
NUM. 255 VIERNES, 2 y O M K M U l l K DE 1934 59 CTS. NUMERO 

—^ •A..' A — ,—<L i 

Administración provincial 
Colegio oficial de Médicos de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Diputac ión Provincial de León.— 
Extracto de los acuerdos adoptados 
en las sesiones celebradas los días 
10, 24 y 31 de Agosio de 193k 

Mimúmm wmmml 
Colegía Olíclal de Médicos 
de la provlDCía de León 

A N U N C I O 
E l reparto de la con t r ibuc ión i n 

dustrial profesional que han de satis
facer los Médicos con ejercicio en 
esta provincia en el año de 1935, 
estará expuesto a disposic ión de los 
interesados, a part ir del 27 de Octu
bre, en el local del Colegio, Avenida 
del Padre Isla, n ú m . 4, 2.°, de diez a 
doce y de cuatro a siete, todos los 
días laborables. 

Asimismo se hace saber que el 
juicio de agravios t endrá lugar el día 
8 de Noviembre, en el salón de dicho 
Colegio de Médicos, a las doce de la 
m a ñ a n a . 

León, 26 de Octubre de 1934.—El 
Presidente-Síndico, Miguel Rodríguez 
Barrio. 

COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 10, 24 Y 31 
DE AGOSTO ÚLTIMO. 

Sesión del 10 de Agosto 
Abierta la sesión a las diez y me

dia, bajo la Presidencia del Sr. Fer
nández Llamazares, con asistencia 
de los Sres. López Robles, Lobato, 
Perandones y Pérez Casal, leída el 
acta de la anterior fué aprobada, 
adoptándose los siguientes acuerdos: 

Aprobar el estado de precios me
dios de suministros militares del 
presente mes y que se publique en 
el BOLETÍN. 

Aprobar la d i s t r ibuc ión de fondos 
y balance de las operaciones de con
tabilidad realizada por la Interven
ción hasta 31 de Julio ú l t imo y que 
se publiquen t amb ién en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas . 

Di r ig i r c o m u n i c a c i ó n al Sr. Presi
dente de la Dipu tac ión de Palencia, 
preguntando el n ú m e r o de enfermos 
que se podr í an admit i r en el Mani
comio de aquella Ciudad y precio de 
las estancias. 

Gestionar de la Diputac ión de Ma
dr id se haga cargo de las estancias 
de la demente Luisa Vi l la r ino , y en 
caso negativo, estudiar el asunto 
para resolver en que proceda. 

Manifestar al Alcalde del Ayunta
miento de Coín (Málaga) la imposi- ¡ 
b i l idad de contr ibuir a l a susc r ip - i 
ción, a favor de un excautivo de \ 
Africa, por no haber cons ignac ión i 
en presupuesto. 

Consignar en acta el sentimiento i 
de la Corporac ión por el fallecimien
to del Administrador de la Residen
cia de Niños, de Astorga, D. Isidro 
Arauzo, participando el pésame a la 
familia. 

Desestimar una instancia de varios 
vecinos de Lugán sobre irregularida
des que dicen, se cometen en la I 
cons t rucc ión de un camino, por el | 
Presidente de la Junta Administra-1 
t i va. 

Conceder plazo hasta el mes de i 
Diciembre p róx imo al Ayuntamien-I 
to de C o m i l ó n para abonar sus des- j 
cubiertos por apor tac ión municipal , i 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la pet ic ión de mensualidades de l u 
tos por el fallecimiento de un mozo 
de la Imprenta provincial y la de 
D. Eugenio González, Maestro alba-
ñil jubi lado de la Residencia provin-
ciaí de León, solicitando mejora en 
su jub i l ac ión . 

Pasar a informe del Sr. Perando-
nes la instancia de varias pensionis
tas de la Diputac ión , solicitando me
jora en la pensión que disfrutan. 

Conceder socorro de lactancia a 
Máximo Pascual, para la crianza de 
dos hijos gemelos. 

Admi t i r en el Asilo de Mendicidad 
a María Merayo, de Folgoso de la 
Ribera. 

Quedar enterada d é l a entrada y 
salida de enfermos en Estableci
mientos benéficos. 

Quedar enterada, con satisfacción, 
del resultado de los exámenes verif i 
cados en la Residencia de Niños de 
Astorga. 

Transcribir a la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Hospital de San Antanio Abad, 
la c o m u n i c a c i ó n de la Asociación 
de Médicos de la Beneficencia pro
vincia l de E sp añ a , dando cuenta de 
los honorarios que han de percibir 
los Médicos de los Hospitales o Es
tablecimientos benéficos, por asis
tencia a los lesionados del trabajo. 

Disponer, según interesa la Jefatu
ra de Obras Púb l icas , que en toda 
c o m u n i c a c i ó n que se le dir i ja , refe
rente a caminos vecinales, se haga 
constar el n ú m e r o que ocupa en el 
plan de pre lación, haciendo algunas 
observaciones respecto a la forma 
en que está redactada la comunica
ción de referencia. 

Aprobar el acta de recepción defi
ni t iva del camino de Villager a Orallo. 

Aprobar una propuesta de la Se
cc ión de Vías y Obras provinciales, 
r e l ac ionada con el acuerdo del 
Ayuntamierito de Boñar , referente al 
camino de Sotillos, en cuanto al 
cumplimiento del acuerdo de 19 de 
Junio ú l t imo, sobre la apor tac ión de 
dicho Ayuntamiento para la cons
t rucc ión del mencionado camino. 

A d m i t i r l a renuncia que hace la 
Junta Administrat iva de Quintana 
de la Peña del camino de dicho 
pueblo a la carretera de S a h a g ú n a 
Las Arriendas. 

Quedar enterada y comunicarlo 
al Ayuntamiento de Valdefresno, de 
la ratif icación por el Ministerio de 
Obras Púb l i ca s del acuerdo de 13 de 
Enero anterior por el que se impuso 
a las Entidades peticionarias del ca
mino de la carretera de Adanero a 
Gijón a la provincia l las sanciones 
reglamentarias, por no mantener su 
oferta. 
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Conceder un anticipo reintegra 1)10 
al Ayuntamiento de Villacó, para la 
cons t rucc ión de un camino, dando 
un plazo al pueblo de Vil lacalbiel , 
para que complete su obligada apor
tac ión a las obras. 

Conceder licencia a funcionarios 
provinciales. 

Conceder al subalterno D. Vicente 
Tascón un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades de su sueldo. 

Pasar al Sr. Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales las'instan-
cias de varios Gonstratistas, solici
tando se suprima el derecho de tan
teo, concedido a las Entidades peti
cionarias de las obras subastadas y 
signifiquen los tantos por cientos exi
gidos para fianzas definitivas y pro
visionales de toda clase de obras. 

Disponer que por el Administra
dor del BOLETÍN OFICIAL, se hagan 
gestiones para el cobro de descu
biertos. 

C o n t r i b u i r con 500 pesetas al 
V Congreso Nacional de Riegos, que 
se ce lebrará en Valladolid, en el mes 
de Septiembre próximo. 

Comunicar a las Juntas Adminis
trativas de Ciguera y Lois que el ca
mino vecinal, en el que se incluyen 
los puentes que interesan se cons
truirá a la mayor brevedad. 

Facultar a la Presidencia para que 
convoque a una reun ión a los seño
res, Arquitecto provincial y Contra
tista del Pabe l lón de observac ión de 
dementes, a fin de tratar de la am
pl iac ión de este edificio. 

Quedar enterada del Decreto de 
26 de Julio ú l t imo sobre aplicacio
nes de la ley de Accidentes del Tra
bajo. 

Aprobar los pliegos de condicio
nes económico -admin i s t r a t i va s de 
la subasta de las obras de repara
ción del camino de Perreras a Puen
te Almuhey y de Benllera a la carre
tera de León a Caboailes, s eña l ando 
para la ce lebración de la subasta el 
d í a l O de Septiembre p róx imo, pu
b l i cándose el anuncio en el BOLETÍN. 

Adjudicar definitivamente ? don 
Juan Diez la subasta del camino de 
Sant ibáñez de Valdeiglesias a la ca
rretera de León a Astorga y a don 
Manuel Pérez García la de Carrizo a 
Villaviciosa de la Ribera. 

Facultar a la Presidencia para que, 
una vez transcurrido el plazo para 
la presentac ión de reclamaciones, 
anuncie la subasta del camino de 
Balboa a la carretera de Ambasmes-
tas a los puentes de Gatín. 

Teniendo en cuenta lo avanzado 
de la hora se suspendió la sesión 
hasta las tres de la tarde. 

Reanudada que fué a dicha hora, 
con asistencia de los mismos señores 
con que se encabeza el acta, la Pre
sidencia manifestó que hab ía reci
bido algunos documentos relacio
nados con la gestión de un Sr. Dipu
tado, por lo que por unanimidad, se 

acordó constituirse, en sesión se
creta. 

Reanudada que. fué la sesión pú
blica, fué leído un acuerdo por el 
que se remiten al Exciiio. Sr. Gober
nador los documentos de referencia 
que por afectar al Gestor Sr. Sierra 
se declara la Corporac ión moral-
mente incompatible con él, por la 
conducta que reflejan dichos docu
mentos, y pasar éstos a conocimien
to del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , 
a los efectos oportunos: 

Sale del Salón el Sr. Pérez Casal, 
adop tándose a c o n t i n u a c i ó n los 
acuerdos siguientes; 

Aprobar la l iqu idac ión practicada 
acerca del camino de Montejos a la 
carretera de León a Astorga, desesti
mando la r ec l amac ión del contra
tista D. Carlos F e r n á n d e z a quien se 
concede un plazo de 30 días, para 
que haga efectivo en la Caja provin
cial el saldo que contra él resulte. 

Autorizar a la Presidencia para 
que resuelva en las peticiones del 
Comité organizador de la carrera c i 
clista Astorga-Ponferrada y Depor
tiva Ponferradina. 

Aprobar el pliego de condiciones 
económico-admin i s t ra t ivas y anun
ciar la subasta del camino de Nistal 
a la estación de Astorga. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Banidodes a Otero de Escarpizo. 

Aprobar y hacer efectiva a la se
ñora viuda de D. Francisco Grana
dino, adjudicatario del tercer grupo 
de proyectos concursados, la certi
ficación del mismo y del P-81. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una c o m u n i c a c i ó n del Sr. Ingeniero 
Director, sobre cumplimiento de lo 
dispuesto en un ar t ícu lo del Regla
mento de funcionarios y régimen i n 
terior, 

Adjudicar definitivamente a la 
Junta de Carbajal de la Legua, que 
ejercitó el derecho de tanteo, la cons
t rucc ión de un puente sobre el r ío 
Bernesga. 

Señalar para el día 14 de Septiem
bre para el concurso de adqu i s i c ión 
de una apisonadora con destino a la 
Sección de Vías y Obras provincia
les. 

Prestar el apoyo de la Corpora
ción al proyecto de cons t rucc ión de 
un edificio, con destino a los servi
cios de justicia. 

Aprobar el expediente del demen
te T o m á s F e r n á n d e z Monje. 

Designar al Sr. Lobato para que 
dentro del Palacio provincial , bus
que local para la ins ta lac ión de la 
oficina de C o l o c a c i ó n Obrera y 
muebles para la misma, entrevis tán
dose con el Sr. Delegado del Traba
jo a fin de realizar las gestiones ne
cesarias para ul t imar la redacc ión 
del censo de parados. 

Conceder al per iódico E l Debate, 
200 pesetas y 300 a la prensa local, 
por las informaciones publicadas, 
con motivo del V Centenario del 

Paso Honroso de D. Suero de Q u i 
ñones . 

Adqui r i r 150 ejemplares de la Re
vista «Adminis t rac ión y Progreso», 
por una in formac ión , sobre servi
cios públ icos leoneses. 

Disponer en principio, se consig
ne en el primer presupuesto la can
tidad precisa para el pago del p r i 
mer plazo que la Dipu tac ión ha de 
abonar para la ejecución de las 
obras de pav imen tac ión de la calle 
de Sta. Nonia. 

Conceder un donativo de 250 pe
setas a la emisora leonesa. 

Quedar enterada de la recepción 
que se h a i á el 14 del corriente, en el 
camino de Maraña y el 15 en el 
puente de Sardonedo. 

Despachados algunos asuntos de 
t rámi te y de orden interior, se le
van tó la sesión. 

Sesión del 24- de Agosto 
Abierta la sesión a las diez y media, 

bajo la Presidencia del Sr. López 
Robles, con asistencia de los señores 
Loba to ,Pe randones ,Mar t ínez y Pérez 
Casal, leída el acta de la anterior, 
fué aprobada, adop t ándose los si
guientes acuerdos: 

Quedar enterada de la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , sobre 
provis ión de carnet a los empleados 
provinciales. 

Desestimar la instancia de don 
Mart ín Muñiz, solicitando abono de 
pagos de luto por el fallecimiento de 
su padre polí t ico, D. Daniel Ordás , 
mozo de volante de la Imprenta pro
vincial , y que se abonen los gastos 
de entierro y funeral, así como los 
jornales devengados y no percibidos 
por el causante, una vez cumplidos 
los t r ámi tes reglamentarios. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Admi t i r en el Colegio de Sordo
mudos de Madrid, a Generosa San
tos, y reclamar a dicho Colegio las 
escalas de pensión, reglamento y re
lac ión de alumnos allí existentes, por 
cuenta de la provincia. 

Abonar, desde la a p r o b a c i ó n del 
expediente, las estancias de la de
mente, Consuelo Mart ín, en el Sana
torio Ps iquiá t r ico de Paleneia. 

Admi t i r en el Manicomio de Va
l ladol id , a Clementina Muñiz, Josefa 
Rodríguez, Rosaura Ordóñez y An-
nio Vega, 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Admi t i r en el Hospital al pobre, 
Abel Mata. 

Seguir abonando a Fructuosa 
Casas, el socorro de lactancia, con
cedido para la crianza de dos hijas 
gemelas, de las que una ha fallecíao, 
hasta que la superviviente cumpla 
la edad reglamentaria. 

Quedar enterada del ingreso en la 
Residencia de Niños de León, de 
Elias Baladro. 

Admi t i r en la Residencia provin-
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cial, f Domingo, Ismael y Onelia 
Carrera, y en el Asilo de Mendicidad, 
ai pobre, Aníbal Rodríguez. 

Que por la Imprenta provincial se 
confeccionen las hojas declaratorias 
para los padrones de cédulas . 

Quedar enterada de haberse veri-
licado la venta de papel inservible 
del Archivo provincial . 

Conceder el anticipo reintegrable 
de dos mensualidades de su sueldo 
a tres dependientes de la Diputac ión . 

Adjudicar la ejecución de las 
obras de c imentac ión del puente de 
Carbajal, a la Junta administrativa 
del pueblo. 

No acceder a lo que solicita la 
Diputación de Logroño, sobre Ínter-
cambo de asilados entre los estable-
cim entos benéficos de ambas pro
vincias. 

Quedar enterada del acta de su
basta declarada desierta en el cami
no de Toral de los Guzmanes a Va
lencia de Don Juan y teniendo en 
cuenta que son varias las que se 
encuentran en este caso, sin duda 
por el alza de los jornales, la Comi
sión gestora acuerda, que todas las 
obras financiadas a base de proyec
tos redactados con anterioridad al 
mes de Mayo ú l t imo, se saquen a 
subasta, por una vez y si quedaren 
desiertas, se proceda a la reforma de 
precios, ap l i cándose este acuerdo a 
las que en la actualidad se hallen en 
tales circunstancias. 

Aprobar el presupuesto de gastos 
de estudio del proyecto del puente 
de x 4 n d i ñ u e l a . 

Dejar sobre la mesa el expediente 
relacionado con la reparac ión del 
camino de Pío a la carretera de Sa-
hágún a Las Arriendas. 

Remitir a la ap robac ión del Minis
terio de Obras Púb l i cas el proyecto 
reformado del camino de Sena a 
Santa Eulal ia y Abelgas. 

Conceder al Ayuntamiento de Ro
ñar un anticipo reintegrable para la 
const rucción del camino de dicho 
pueblo a Sotillos. 

Conceder al de Villazala otro anti
cipo reintegrable para la construc
ción del camino de Puente de Pau-
lón a Huerga de Frailes, dando a la 
Corporac ión quince días de plazo, 
para completar su obligada aporta
ción. 

Conceder a D. Lisardo Zapatero, 
contratista de los tres ú l t imos k i ló 
metros del camino de León a La 
Bañeza, prórroga para la termina
ción de las obras. 

Aprobar el acta de replanteo del 
puente sobre el arroyo Ahilonjo, en 
Gavilanes. 

Aprobar el proyecto del camino 
de Pobladura de los Oteros a la ca
rretera de Villanueva del Campo a 
Pal anquinos, remitiendo un ejem
plar del proyecto y su adiccional a 
h Jefatura de Obras Púb l i cas . 

Aprobar el acta de recepción de 
'as obras de r epa rac ión del segundo 

trozo del camino dé Lorenzana a La 
Robla. 

Conceder licencia a dos funciona
rios provinciales. 

Aprobar el proyecto y sacar las 
obras a subasta del camino de Puen
te de Orbigo a Sardonedo, con un 
plazo de ejecución de ocho meses. 

Desestimar la pet ic ión de D, Eu-

3uerio Cansado, en la que se ofrece 
e sempeña r gratuitamente la plaza 

de Administrador de la Residencia 
de As torga, toda vez que no se ha 
tratado de la forma de proveer dicha 
vacante, agradeciendo el desinterés 
del solicitante. 

Comunicar al Administrador exce
dente de la suprimida Casa-Cuna de 
Ponferrada, que solicita se le nom
bre para las Administraciones va
cantes de las Residencias de León y 
Astorga, que no hay nada acordado 
sobre su provis ión. 

Pasar a la Sección de Vías y Obras 
la re lación de personal a quien afec
ta lo dispuesto por el Ministerio del 
Trabajo en 13 de Junio ú l t imo , para 
que incluya en la misma el personal 
eventual que teniendo menos de 
15 pesetas diarias, no figure en la 
citada relación. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la c o m u n i c a c i ó n y propuesta de la 
Sección de Vías y Obras provincia
les, con motivo de que las Entidades 
peticionarias del camino de Sogui-
llos a San Pedro de las Dueñas , no 
han terminado la cons t rucc ión de la 
parte obligatoria dentro del plazo 
que les fué fijado. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos la instancia del Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan, solicitando 
se le subvencione en la cantidad de 
su obligada apor t ac ión a la cons
t rucc ión del camino de Castilfalé a 
la carretera de Villanueva del Cam
po a Palanquinos. 

Pasar t a m b i é n a la Comis ión de 
presupuestos el expediente instruido 
con motivo de la instancia de los 
subalternos provinciales, solicitando 
la cesión de los terrenos sobrantes 
de la cons t rucc ión de la nueva Nor
mal, para la edificación de casas 
baratas. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el Decreto de 26 de Junio ú l t imo, 
por el que se dan facilidades a las 
Diputaciones para la cons t rucc ión 
de caminos y el informe de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales. 

Remitir al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Púb l i cas las instancias de los 
pueblos de Rabanal del Camino, 
Luyego y Magaz, solicitando se aco
metan con toda rapidez varas obras 
incluidas en la ré lac ión que la Cor
porac ión elevó a dicho Ministerio. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id los dementes, Salvador Vic
toriano, T o m á s Salvadores, Laurea
no Melcón, Macario Alonso, Ricardo 
D. Fe rnández , José Asensio, Fran
cisco Rivera y T o m á s González. 

Solicitar del Ministerio de Obras 
Públ icas se aumente la cons ignac ión 
actual para la cons t rucc ión de ca
minos vecinales, y que por el citado 
Ministerio se vea el medio de hacer
se cargo de aquellas carreteras que 
pertenecen en parte al Estado y en 
parte a la Dipu tac ión . 

Conceder el anticipo reintegrable 
de dos mensualidades de su sueldo 
al Director de la Banda provinciat . 

Aprobar la cuenta de gastos que 
corresponden a esta Diputac ión , con 
motivo de la Asamblea pro cuenca 
del Duero, que tuvo lugar en Valla-
dol id . 

Devolver la fianza prestada por el 
contratista del camino de Santa 
Cristina a la carretera de Adanero a 
Gijón, toda vez que no se han pre
sentado reclamaciones. 

Desestimar la pet ic ión de subven
ción que hace el Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros, para la 
cons t rucc ión de un camino, por no 
haber cons ignac ión en presupuesto. 

Facultar a la Presidencia para que 
convoque a una reunión de entida
des interesadas en las obras de los 
caminos de Pobladura de Fontecha 
a V i l l amañán , y a los herederos del 
destajista de dicho camino, a fin de 
solucionar el expediente relativo a la 
l iqu idac ión de las obras. 

Conceder en principio 1.500 pese
tas a la suscr ipc ión abierta para 
al iv 'ar la s i tuación de los vecinos del 
pueblo de Valdemanzanas, destruido 
por un incendio y que se intruya el 
oportuno expediente. 

Designar al Sr. Presidente para 
presidir la Ponencia de la Sección 
de Vías y Obras provinciales y tam
bién se le autoriza para adquir i r un 
objeto con destino a la Comis ión 
organizadora de las fiestas de Vi l l a -
franca del Bierzo. 

Disponer el ingreso en Caja de la 
cantidad de 30.000 pesetas, que como 
donativo se h a b í a n recibido para la 
cons t rucc ión de una Residencia ve
raniega en el pueblo de La Vecilla, 
con destino a los asilados provincia
les, que estaba en poder del fallecido 
Administrador de dicha Residencia, 
y que su hermano D. Francisco Ga
leote, pone a disposición de la D ipu 
tación, cumpl i éndose , los requisitos 
que señala la In te rvenc ión de fon
dos provinciales. 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

Sesión del 31 de Agosto 
Abierta la sesión a las diez y me

dia, bajo la presidencia del Sr. L ó 
pez Robles, con asistencia de los se
ñores Lobato, Perandones y Pérez 
Casal, leída el acta de la anterior, 
fué a p r o b a d a , a d o p t á n d o s e losacuer-
dos siguientes: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 


